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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren der!
.. ado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
manlC"nimiento del mismo. que: 

Por don ANTONIO AL-CALA NAVARRO se ha 
interpuesto recurso contenCÍoso-administrativo con
Ira acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder 
JudICial de 25-9-1991. contra acuerdo del Pleno de 
estc Consejo de 10-7-1991 sobre expediente discipli· 
narío. a cuyo pleito ha correspondido el nümcro 
1¡2.14g¡1991.-802-E. 

Por don ANTONIO ALCALA NAVARRO se ha. 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo de 23-10-1991 del Pleno del Consejo 
Gl'neral de! Poder Judidal, contra acuerdo de la \ 
Comisión Permanente Disciplinaria de 23~7-1991 
sobre sanción, a cuyo pleito ha correspondido el 
número If2.J47jI991.-803-E. 

Por don ABDON DIAZ SUAREZ se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra acuerdo 
de! Pleno de! Con~jo General del Poder Judicial de 
24-7-1991, contra acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia de 18-2-1991 
sobre traslado, a cuyo pleito ha correspondido el 
número 1/2.143/1991.-804~E. 

Por don JUAN ANTONIO PEREZ MALDO
NA.DO se ha interpuesto recurso contendoso.admi
nistrativo contra acuerdos del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial de 4-4-1990 y 29-1 1-1989 
sobre concurso de méritos, a cuyo pleito ha corres
pondido el número 1/2.050/1991.-805-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
persona'i. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencíoso--Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados dentro 
de! articulo 66 de la misma les parará el perjuicio a 
que huhiere lugar en derecho. se hace publico en 
cumplimiento de providencia dietada con fecha de 
ho::.., 

Maond. 17 de diciembre de 1991.-EI Secretario. 

* Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado () derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don JF.SUS FORTEA PEREZ se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre elección y 
nombramiento de Rector Magnifico de la Universi
dad Complutense: pleito al que han correspondido el 
nunH'ru general 1/864/1991, y el 000/1991 de la 
Set:retaría del que- suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
JurisdlCóón Contencioso~Adminislrativa. y cm} la 
prcH'nnón de que si no comparecieren ante la 
~uwdicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
no~ expresados dentro del artículo 66 de la misma les 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público t"n cumplimiento de providencia de 
fe\lm del dia de hoy. 

Madrid. 19 de diciembre de I 991.-EJ Secreta
rio.-8{)!·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Fdlcru 

Don José LUIS Garcia Fernandez, Magistrado~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alil'ante. 

Por el prl'sen!e, hace sabcr: Que en este .Iulgado se 
sigu('n autos de jUicio ejecutivo, numero 200/1988-
.1-7. mstado!. por Caja de Ahorros del MeditelTáneo, 
nmtra don Manuel Bmvo RClg, en el que se ha 
al'ordlldo 'aeaf a publica subasta, por término de 
\einte días, los bienes embargados que al fmal se 
diran, 

El rcmate tendrá lugar en la Sala AudienCia de este 
JU7gado, y para la primera subasta el día 15 de mayo 
(le- 1991, a las once treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni pedirse la adjudicación, el 
día J 5 de junio de 1992, a las on\:e treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedirse la adjudicación, el 
día 15 de julio de 1992, a las once treinta horas, sin 
sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Servini de tipo para [a primera subasta la 
cantidad tasada que luego se dirá, no admitiendosc 
posturas en primera y segunda que no cubran las dos 
It'rcnas partes de! tipo de licitadón. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera o segunda 
subastas se deherá consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el BBV, agencia 141, avenida 
Agw1era, 29. Alicante. cuenta 0100, una cantidad 
igual {\ superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda subasta. 

Tcrcera,-Las subastas se celehrarán en forma de 
pujas a la Hana, y hasta el día sena lado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licítarsc en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación 
del resto del precio de aprobacion del remate. 

Quinta.--Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entcndiendosc que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la re~pon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su cxtinción 
el prL'l'io del remate. Se encuentra unida <el los autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como ba~tante la titulación. 

Scxta.-A instancia del -actor, podrá reservarse el 
(k'PÓ\1tO de aquellas pos!uras qUl' hayan cubierto el 
tipo de la subasta. para el caso de que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicadón de! presente de noti
ficarión al demandado, en ignorado paradero o que 
no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los días 
I \enalado'i sea sábado. domingo o festivo, se entiende 
llJue se celebrará al siguiente lunes hábil, a la misma 
I bOLI 

Hien objeto de subasta 

1 y La nuda propiedad de! piso ~íl0 en la caBe 
1.1Iciano Lopc;> Ferrer, número 1. cuyo titular es don. 
Manuel Bravo Reig. y con una superficie de unos 100 
metro" cuadrados, dístribui-dos en salón comedor, 
salita de estar. re-cihidor. dos dormitorios, co~ina. un 
b<H'1O y un asco, disponiendo la finca de ascensor. 
Inscrita ('n el Registro de la Propiedad, al libro 412, 
folio 170, finca numero 31.472. Valorada en 
J 2,000.000 de pesetas. 

2.° La mitad indivisa de una entreplanta come/'
nal, toda exterior, destinada a oficinas i ubicada en 
la avenida de la Constitución, número 100, ante~ 110; 
C0mpUl'sta de vestíbulo, cuatro despachos. a~eo, 
almacén y ilrchivo; con una superficie (¡til de 114.{)9 
mt'tros cuadrados y de 136,50 metros cuadrados 
c{)n~trl!idos. Inscrita en e! Registro de la Propiedad, al 
libro 314, folio 182, finca numero 29,918. Valorada 
('n '1.500.000 pesetas. 

3.0 Casa de habitación de dos plantas, d~stin:.!das 
a una sola viyienda, compuesta de varias dependen
CIU<¡. palio y corral. situada en la ciudad de Villcn,l. en 
la hoy !Jamada avenida de Jase Antonio, número 166, 
MIde 10 melros de fachada por 25 de fondo. () sea. 
150 metros cuadrados, y linda: lzquierda< de don .losé 
Domenech Soriano; trente, avenida de su situación; 
dC'rl'eha. Je don Juan F¡>rriz Amorós, y fondo, de don 
JOS(; Domenech Soriano, Pendiente de inscripción. 
e~túndolo su antetítulo al libro 339, folio 124, finca 
número 24.671, del Registro de la Propiedad de 
Vi!!cna. Valorada en 13,552.000 pesetas. 

4.<) Piso primero, izquierda, destinado a vivienda, 
cid edificio sito en la ciudad de Víllena, avenida de 
Jo<;': -\.nlonio, número ! la. Tiene una superficie 
construida de 108 metros cuadrados, índuido el 
tra<;tero que se dirá, y se halla distribuida en 'vestí
bulo. cuatro dormitorios, estar comedor, cocina des
pens;!, cuarto de asco y de baño y pasillos de 
di'itribución. Linda: Derecha, entrando, con piso 
primero, derecha, y escalera de acceso; izquil'rda, 
aires dl' la avenida de José Antonio: fondo, ('on aires 
de la calle de Luis Garcia, y frente. eSl'alera de acceso. 
patio de luce'> y casa de Bonifacia Bravo. Le es anejo 
el trastero número 8. Pendiente de inscripC'Íón, están
dolo ante título al tomo 721 /Iibro 384, folio 104, finca 
numero 28.778. inscripción tercera. del regi"tro de la 
Propiedad de ViIlena. Valorada en 4.098.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de enero de 1992.-EI 
Magi~trado-Juez, José Luis Garda Fernández.-EI 
S('tretariO.-I.640~D, 

BARCELONA 

Edictos 

Don VIctoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez del 
.lulgado de Primera Instancia numero 5 dt' Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
K~2/ 19k6. "e siguen autos de juicio ejecutivo. promo
\ Idm, por Cmxa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
«La Caixa», contra don Jesus Rodríguez Cano en los 
~Iu(, en resolución de- esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de \"I.:inte dias )- precio de su valoración, para euyo 
acto se ha senalado en la Sala de Audiencia de este 
JU.lgado, el día 27 de abril de 1992 a las diez horas el 
bien embargado a don Jesús Rodríguez Cano. Y para 
el easo de resultar deslerta la primera subasta se ha 
sl'na~ado para que tenga lugar la segunda suba~ta, en 
c1 ml"mo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
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pnnwr'L el dia 25 de mayo de 1992 a las diez horas. 
y que par;¡ el caso de no remalarse los blt"I1eS en las 
anteriores subastas, se celebrará tercera subasta de los 
rd¡:ndos bienes. en -el mismo lugar y condiciones \.jU': 

la 'lilt1.'r!nL excepto que será sin sujeción a tipo. la que 
Imt!r<Í lugar el dia 12 de junio d(' 1992 a las diez 
hora,,: cckhrandose las mismas, con arreglo a las 
sigulcntes condiciones: 

()uc para lOmar parte en las subastas d('hcran los 
licÍladores previamente depositar en la Mesa dd 
Ju/gado. o acreditar haberlo efectuado con al1l1.'rion
dad en ("itablccimiento destinado al ctecto. un3 suma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valora
ción dt' los bienes; que no se admitirán posturas que 
no rtlhran las dos terceras partes de los tipos de 
lintat'ión; que podrán hacerse posturas por ;:~criw, en 
plil'gÜ '.Trmdo, desde el anuncio de la subasta hasta su 
('(>kbnlciún, depositando en la Mesa de! JULgado. 
junlo cün aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por ¡ 00 del remate; que el mismo podrá n~der~e a 
l"fcero, previa ° simultáneamente a la consignación 
Jel pr('('io~ que a instancia drl actor podran fl'servarse 
lo,> dcpositos de aquellos postores que hayan cubierto 
el ¡ip(l d~' subasta y 10 admitan, a efectos de que si el 
prim~'r adjudicatario no cumpliese sus ohligauon('s, 
punl"J aprobarse el remate a favor de los que !c ~igan 
por c'l ()rden de sus respectivas posturas; que los 
tilulu'i.:\e propiedad, suplidos con certificaóón regis
tra!' se hallan en Secretaría a su disposición, dl'bK'ndu 
conformarse con c1l0s los licitadores, que no tendran 
lk¡l'i'hu a exigir otros: y que las cargas anteriores) 
prckrcnk" si las hubiere, al crédito del aclur. conti· 
lluar;in ,>ubsistentes. sin destinarse a su extindón el 
prlyio dd remate, entendiéndose que el rematante ¡as 
aL\'pla 1 queJa subrogado en la responsabilidad d.: las 
ll11'n1::1'i. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda integrante del PiSO tercero, pu;.:rta 
primera ru.'! edificio con frente a la calle San Juan, 
d{\l1lJe ~t: halla senalada con el número 3 y fac'h¡lua 
poqcrJnr a la calle de Comunidad de! término muni
cipal de Llica D'Amunt Tiene su acceso a la caBe San 
Juan. n trayes de la escalera y vestíbulo general de 
accc,o del lotal del inmueble. Mide una superfil,:ie de 
9150 metros cuadrados y se compone de recibidor, 
com.:dor,·estar, cuatro habitaciones, dormitorio, asco, 
cuarto de baño, cocina y térraza. La terraza mide una 
sur)('rfici\~ de 9 metros 60 centímetros cuadrados. 
Linda: Al norte, con «Inmobiliaria Anselmo Clave, 
SorícOHd Anónima»; al este, con calle de San Juan~ al 
'iur. ¡nlrte vivienda puerta segunda de esta misma 
planta y parte escalera general de acceso, Y, al oeste, 
parte escalera general y parte zona ajardinada comun 
contigua a _la calle de la\Comunidad. Coeficiente de 
participacion 10,98 por 100. Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Granollers número 2, al 
tumo 1.382, libro 50, folio 13, finca 5.474. Vivienda 
ocupada por la propiedad; construcción tipo medio en 
rdacion con la zona de su emplazamiento, al primer 
periodo de vida. No dispone dt~ ascensor. Valoracion 
ó.872.250 pesetas. 

El presente edicto servirá de notiliración en forma 
al demand'ldo para el t.:aso de no ser hallado en su 
domicilio. 

D:ldo en Barcelona a 29 de enero de 199J.-El 
Magl,>!odo-JueL, Victoriarw Domingo !.orén,-f! 
S':crvpno_-I, ¡ 41-A. 

* 
.\dvertida errata en la insercion del ("dICto de! 

.1 u/g.:¡do numero 7 de Barcdona, publicado en I,'Í 

<d-30k!in Oficia! del EstadO)) número 49. de fecha 26 
de kbr,,'ro de 1992, página 6675, se lran.,cnhl;' a 
t'{)J11,nu<lción la oportuna rectificación: 

[n d primer párrafo, donde dice; «Se h,ll'c \ubcr 
()u(' en el ('xIX'diente número -1.540/1991, .. ,;>, dcbe
deur' «S~' hace saber: Que en el c:o;:peJH·nL." 
!ltp-nero ¡ 2nO,l1991, ... }).-1.590_DCO. 

Sábado 7 marzo 1992 

CORDORA 

Don Angel Sa!a.,; Mokf(). !\'tagi:'llado-Juc! su,>-lJtuto 
dd Juzgado de In,>truccíón número ti de los de 
Córdoba. 

Hago saber: Que en el juicio de ¡¡lilas numero 
3.\1)/19'11. ,>egUldo en este JUl:gado por kS.IOfJt>S en 
a~TI(kn¡e Je trafICO. '>-c ha dictado n¡n !echa 17 de 
l'ncro ele J 992 auto. cuya parte dispositi \ a dice: ,<Se 
3rchlva la pre~('nte l'ausa PW\ isiomdmente en tanto 
concurra la denuncia del lesionado. Notifiqucse esta 
resolución al Mini~terío FíscaL al !es.ionado y demás 
parles. plT,>onada<;, haciéndoles saocr que puede inter
poner denuncia durante el tíempo de do,> meses, a 
parllr de la not¡!kación dt' ('sta rL'\o!uciún.)-) 

y p3ra qlle sina de notificaríon en forma al 
lesionado Mas!ohui Abde~!am, expidu el prcscnll' en 
Córdoha a 6 dc I¡.'brero de 1992.-EI Magistrado-Juez. 
.l,ngl'i f.\alas Molero,-L.¡ Secrelaria.-2.548-E. 

GIJON 

Fdú'{,J 

M. Cel'lIia Suárez García. $eaclaria del JU/gado de 
In\trw:ción 11lI111l'ro 4 de GIjón t'\~tllria~). 

( ert!llco y do} k Que l'n eSk JU/gddo ~e siguen 
,K!UaÓO!lc,> de eje("tIloria 135; 1991 sobre hurto. en el 
que Sl' ha dictado resolución acordando requerir a 
d(ln Leol1cio Cal\¡() Rl'"a~ J don Antonio Sanehc7 
·\guilnL a fin de qm' ~'n el plazo dc díCI días. contados 
a partir de la puhlicación en edirtos. se personen en 
l'i ,hugado dc !n'itruc('¡ón numero 4 de lo,> de Gijón, 
para cumplir la pena impuesta dl' cinco día, de 
¡¡rr~'sto menor cada uno de ellos. prn-inil'ndoks que 
de no hacerlo ks parara el perjuicio a qw: haya lugar 
en dnecho. 

y para que ,>-irva de reQlIerimiento ~'n legal ii.lrma. 
a don Lmncio Calvo Rozas \ don ,·'ntonío Sánchez 
,-\guilar. en paradero descono~¡do. expido la presente 
en Ciijón a 17 de febrero de 1992_-La Secretaria, M. 
Cecilia Suarel García.-2_588-E. 

INCA 

r:dlC/o 

El Secretario del Juzgado de Instrua::¡ón número I de 
Inca, 

Hace saber: Que en el procedimiento P.E.E.O. 
número 119¡l987 se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia, En la ciudad de Inca a 25 de marLO 
~lq88, . 

Dona Arabela Garda Espilla, Juez de Instrucción 
de la ciudad de lnc:a y su partido, ha visto el 
procedimiento especial de enjuiciamiento oral 
número 119 de 1987. seguido ante este Juzgado, sobre 
estafa, contra don José María Robles Serra, hijo de 
Francisco y de Maria Angeles, nacido e! 9 dc junio de 
! 953 en Sal! (Gerona), de profesión industrial y 
veC:¡IlO de Alcudia, rcpres("ntado por la Procuradora 
doña Carmen Serra y defendido por el letrado don 
Andrés Paris: en representación de la acusación parti
cular de hotel "PlaYil Es.peranza, Sociedad Anónima" 
el Procurador senor Lópcz de Soria y el Letrado don 
Migud Col\, y hahiendo "ido parte asim!\mo d 
Ministerio Fi.,cal. reprncntado por don -\drian Saba·· 
ter 

Fallo: Qut'" del}() ;:¡r.soh-er y absucho a don J<¡<,é 
María Robles Sena \.1-.-1 delito de estafa del articulo 

i :;2H del Código Penal del que le acu~a el Mlllistaio 1 

Fü.caL dcclarando las costas procesales de ofino. ' 
Notifiquese csta resoiw.:!ón a las pa¡¡~,>. 
Se hace constar que la p{eti~nte reso!uci~)n no (:s 

firme y t;Onlra la misma cabe recurso de ¡lpdac.ion 
,"ntt: la ilu~1risima Audlt'nt'ia Provincial en tClfnino 
dc nnco dias. 
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ASI por ~>sta mi sentenua, de la que se Ikvara 
cenificación a la rausa. la pronuneío, mando \: 
firmo.}} 

Expid¡¿'ndose el prcst'nte para que sin-<i d\' nolifiGI
cion en legal forma a los acusados en la caus.a, ('u~o 
domiCilio, a pesar de la~ diligencias efectuadas. no ha 
sido localindo. 

Dado en Inca a 12 de lebrero de 1992.-El Secrela
rio.-2.501-E 

L-\ PALMA DEL COND--\DO 

Don Rajad Cuerda Sierra. Juez dl' Pnmera Instanl'l;l 
1l1llllClO .:: de La Palma dd Condado (Huelva). 

Hago 'iabtr: (.lue ~'n este JULgado y con el numcn' 
21 f]l)it:' .. ~,' sigue npedicllte sobre declaración ('n 
l>qddo de slIspcn'>Hjn de pagos, de la fntidad mercan· 
Id <óunfrio. Sn\.·iedad Anónima». domiciliada sociaJ
J!lt'nk ~>n l",{a pohlación, carretera de Almonte. kiló
nwtn~ 3.100, dedicada a la compra, venta, cJabora('ión 
) l'ongdacion. embalaje. manutt'ncion } almacenaje 
de productos Ilnrtolruticolas y todas las acln idadt'~ 
dil\'da o Indirectamente rclacJOnadas con el ohJeto 
¡mnnpal. en ,'u)as actuaci,)n('!, ha recaído providell' 
~'I;¡ dc' ,,\la kcha. acnrdando tener por solicitada la 
del"lar,widll en eSlado de .,u,>-pen..,ión de pago, d( 
did-¡,I rl\!ltüd 

y a cJ\X!o~ Jc publiCidad. npiJo el presente y otru~ 
dl' iglLd lCl\{lr. Cll La Palma dd Condado a ! J de 
!\.'hrnn de' J 91;.::'.-I-J JuCl, Raüw] Cuerda Sierra.-La 
ScnTl;lIl'L-:',IUO-D. 

LAS p--\LM .. -\S DE GRAN C:\NARIA 

Fd/l'ltI.\ 

Don Car!o~ Ftlen¡~~s Rodrigue". Magistrado~Juez dd 
.Juzgado de Primera lnsl<lncia numen) 1 de La~ 
Palma ... de ('ran Canaria. 

Hacc saber: QU(' en los auto .. de ejecuti V(r-otro~ 
titulo, número I 61¡l9l:\9, s~'guidos a instancia de! 
Prounador don Antonio L Vega Gonzálcz, en reprc'
'-¡l'ntat'iún de Banklllter. l'ontra dona María Alicia 
Ml'ndo Sas.tre. con domicilio en urbanización «Mon
¡ehl!)), lelra D. 34, Tafira, y don Alfonso León de 
Lar¡¡. ~'on domicilio en urbanización (~Montelum, 
lelra .14 D. Tafira, ~e sacan a la venta en publka 
~tlhast;¡. por primera. segunda y tercera veL. por 
lúmino dl' \'t'ínte días \' por los tipos que se indicaran 
para cad.\ una. los bien¿'s embargados y quc al final <,e 
Jnniben~ a ct'1ehrar en la Sala de Audiencia de este 
JIJlg'lllo. ,¡In \'n calle Granadera Canaria, número --, 
p!,lnl:l l'llarta 

Servir;¡ J~' tipo para la primera subasta d de ~u 
valdr p~'rn;d. tendra lugar d día 24 de ahnl 
prÓXlInfl. a las one\" horas. 

i';lfd el r<ls.o de ljue la anterior subasta qUl'dara 
JC\¡¡:r1a. ~l' ~l'na!a para la ~egllnda, y con rcbaja dd 25 
por I!lO de la tasación. d 22 de mayo. a 'Ias once 
hOI ;1\ 

y para el 5UpUt:~tu de qUt' la anterio¡ ~uba\t¡¡ 
q¡¡¡'dara ,jC\Krta, .. e sl'Iia!a para la tercera. v sin 
\u.i'-'rinll .\ 11'10 .. :1 día 24 de junio, a las once hor¡l'1 

1,111 ,n¡l'.gll"f !,,:'~'\l,lIl1l'nk {'Il la \1c~a de! .Il1/g¡¡d¡¡ [! 

rh d l'~LII1Il'l'HHK'Ii¡O de\tín;!du al dl'C!{' una can!idad 
11'",11 Jo n!eIlOS, al 20 por 1 (JO díytivo del v;,¡lol 
dc 11,\ ,jUl- \lTVali .-k upo p;:¡r:1 la ,uhil'.,l:L "1" 
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gravamenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crtdito del actor continuarán subsis.tentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
l'n la responsabilidad de los mis"mos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. El bien objeto de 
suhasta es el siguiente: 

Urbana. Trozo de terreno denominado con más 
(La Data». sito en el ex monte LentíscaL pago de 
Tafira, término de esta ciudad, con una cabida de 
1.097 metros y 6.250 centfmetros cuadrados, Que 
linda: Al norte, carretera de Las Palmas a San Mateo; 
al SUL camino de los Pércz; al naciente, finca de doña 
Hortensia Dial: Moreno, y al poniente. finca de don 
R¡\r¡¡cl Sampcr Alamo. 

Lu finca está tasada en 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canana a 6 de fehrero 
{k I 991.-El Magistrado-Juez. Carlos Fuentes Rodri
gUl'I.-[1 Secretarío.-1.239-3. 

* 
DOlia Flisa Gómez Alvarcz. Magislrada·Jul'L del 

JULgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital)' su partido, 

Hace saber: Que en los autos de jUl(io eje('utivo, 
~eguido<¡ en este Juzgado bajo el número 1.348/1990. 
;¡ Instancia de! Procurador don FranfÍsco U'lpcz nial, 
en repn.'senlación de «Banco Popular Español, Socie
dad -\nÓnima». contra don Acisdo Granado Fernán
dl'l y dona Maria Isahel Rincón Pere7, se sacan a la 
\enla. en pública suhasta por primera. St'gunda y 
k'rcefa \eL termino de vcinte días y tipos QUC se 
indlcar;.in. las fincas que al final se describen, a 
(l'kbrar cn la Sala de A.udicncia de este Juzgado. sito 
en la calle Granadera Canaria, número 2. 

Sen irj de tipo para la primera subaqa el tk su 
\ ak\r pcrtClal y tt'ndrá lugar d dJa 23 de abril. a las 
diel treinta horas. 

Para d raso de quc la anterior subasl,1 quedara 
de~iert,!. se señala, para la segunda. término de veinte I 

dias ~ con n'baja del 25 por 100 de la tasación. el día i 

2 I de may,J, a las once horas. 
\' para e! supuesto de que la anterior sub'lsta 

quedara desierta, se señala, para la tercera. y sin 
!>uj<.',-·inn a tipo, el día 22 de juma. a las once horas. 

Se prl'vicne a los licitadores: 

Pnmero,-Que para tomar parte en la subasta debe
r:in ,'onsignar previamente en la Mrsa dl'l Juzgado o 
cn el ~'stabJccimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por lOO efectivo del valor 
de los bienes que sIrvan de típo para ta suhasta, sin 
Cl1) () rn¡uisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que los tipos de las subastan son los 
mdicados para cada una de ellas y no se admitirán 
po,>luras que no cubraf! los dos ten:íos del avaluo. las 
qu,_' podrán hacerse por escrito, en ptíego ccrrado. 
depo,>itando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efedo. 

Tercero.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
r('mate a un tercero. 

<. 'uarto.-Que los autos y tos titulos de propiedad de 
la,> finca". suplidos por las correspondirntes certifica~ 
ci(>n('~ dc! Registro de la Propiedad, están de mani
ti('slo en la Secretaría de e-ste JUlgado, para que 
!,un\:¡n ~r examinados por los que quieran tomar 
parh' \:11 la ,-ubasta, entendiéndose que todo licitador 
los ;lcepla como ba!.tantes, y que las cargas y gravámc
nI?, ankriores v los preterentes, sí los hubiere. al 
('[edilo del actor continuarán suhsistentes, entendién· 
d\)~,-' l]1I':- d rematante los acepta} queda subrogado 
~.¡¡ !;¡ I ,:~ponsabilidad de los mismos> Sin destinarse a 
su ('"unción el precio del remate. 

Fincas. objeto de subasta 

L Mitad individa de urbana.-Local comen:ial 
s¡tp ~'ll la plan la baja del edificio selialado con los 
n(¡m~'¡-;''1 -l:- 6 (k' gohierno de la calk (¡a!iJeo, en Las 
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Palmas de Gran Canaria, compuesto por: Una parte 
integrada por la mitad de dicha planta a ta deret'ha de 
la misma, ('on una superficie de 106 metros cuadrados 
apro\.imadamente. y de otra parte, al fondo, de unos 
24 metros e-uadrados. Linda: Por el frontis, con la 
callt- Galileo; por la espalda, con patio comun y casas 
dt' don Carlos Gonzalez Mora y don Estehan MiUarcs; 
por la derecha, entrando, con casa de doña Pino 
Castellano y don Roque Nieves: por la izquierda, 
entrando. con el 'indicado resto de la planta baja, que 
forma parte de la residencia. Inscrito en el Registro 
número 2. al libro 49, tomo L057, folio 156, finca 
número 4.064. 

El valor estimado a esta mitad indivisa es de 
17_875.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa de urbana.-Local situado en 
planta St'misótano de! edificio señalado con el 
número 46 de gobierno de la caBe Galileo. de Las 
Palmas de Gran Canaria. Ocupa una superficie útil de 
170 metros cuadrados aproximadamente, estando 
separado por un tabique del resto de dicha planta, 
destinado a sala de máquinas del edificio, cuarto de 
limplc/a )' contadores, todo lo cual tiene entrada 
inl.kpt'ndlentc y mide unos 50 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Al frente, con la ca!!e 
(;¡¡lílen: por el fondo, con la referida zona de elemen
tO\ COJl1l!!ll'~ y patio: por la derecha con casa de doña 
PinO Castd1ano y don Roque Nieves, y por la 
i/qUll'rda. '-'ntfando. con casa de dona Pino GonnHez 
Hernjmkl 

El valor de l',>ta mitad indiVisa se esllma en 
:'. l _2."i0.000 pesetas 

Dado en Las Palmas de Gran Canana a ¡ l de 
kbrcro (10.: 11}92,-La Magistrada-Juez, Elisa GúmeJ 
,\1\ m\"1 -El Sem:tano,-1.068-D. 

LUGO 

FdlCfo 

El Magislmdo-.lut'7 del Jlugado J(, Primera Instanda 
número :2 de Lugo. 

Han: saber: Que en esle JULgado se tramita Juico 
cjel'u!!vn J2S; 1989. a instanCia de «Banco Bilbao 
Vi/l'<lya. SOC1l?dad Anónima», contra «Eurokart 
Snclt'dad Anónima», don Jase González Rodríguez y 
doña OIga Digón QUlfoga. )- en ejecución de senten,-'ia 
{bclada t'n dios, St' anuncia la venta en públi('a 
wbasla, por termino dc veinte días, de lo~ bient"s 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 11.056.000 pesetas 
Cuyo remate tendni lugar en la Sala de Audiencia de 
('sIc Juzgado. ,>ilo en la plaza de Avilés, sin número. 
en la forma \iguicnte: 

En pnmera suba'i/a. ci dla 2 de abril del preSente 
'Ino, ¡I las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda <,ubasta, CaM) de no quedar re11l<lladus 
lo<. bien("s en la primera, con renaja del 25 por 100 
dd tipo. el día 18 de abnl proximo y hora de las docc. 

Yen tercera subasta, si no SI:' remataran en ninguna 
de- las anteriores. el día 22 de mayo próximo, a las 
doce horas. SUl sujeción a tipo pero con las demás 
condil'iones de la segunda. 
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Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
citos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo cstarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas antenores y las preferentes, 
~i las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis~ 
ten tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las misma", <¡in destinarse a su extínción el precio del 
remate. 

Los licitadores deberán hacer la consignación en la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya (BBV), sita en esta 
ciudad, caBe Reina, número 1. 

Los bienes objeto de liCItación son los siguientes: 

l. V ivicnda urbana, sita en la planta primera del 
grupo «Jardín)) hloque 1, letra C', de la caHe ajardi
nada Alex¡mdre Bóveda, numero 20. de Lugo, en 
buen eSlado de uso, inscrito en el R,:gístro de la 
Propiedad al tomo 1.008 del archivo. libro 569, 
folio 100, finca 34.485. 

Valor pericial: 6.100.000 pe"ctas. 
2 Cien hidones de 200 litros de aceite<; lubrican-

It'S de distintas densidades, 
Valor pericia!: 1.000.000 de peseta<; 
3. Cuatro máquinas de trasvase de aCl'itc usadas 
Valor prricial: 16.000 pesetas. 
4. Una dosificadora, 
Valor pericial: 40,000 pesetas. 
"' Derecho de traspaso de un local destInado a 

.llrn'l\:en SI1(1 en la calle Ancares. númt'fo 18. de 160 
m{'!ro~ l'uadrados, rectangular. 

ValN Pl'ricial: 3.900.000 pesetas. 

Dado en Lugo a 17 de febrero de I G92>E! rvlagis
jrJdo-Ju{'l ·-E1 St'cretariO.-1.404-3. 

MADRID 

Edictos 

Don JO'il' Anlonlo Fraile Merino, Magi:.trado-Juc7 del 
Itllg,ldo de Prim<'ra Instancia numero ,'6 de 10<; de 
'.1adrilL 

Hago saber: (jue en este- Juzgado se sigue expe
d¡¡:ntc de prevención de abintestato, numero 
)()'7/f491. de la causante doña Josefina Frailees Pal
nH'1'. qUt' luvo ~u último domiCilio l'n Madrid. calle 
Puebla, número 13-4.0, habiendo fallecido la finada 
~In testar. y exisuendo únicamente un famdiar que 
.. ·\la más alejado del cuarto grado de part'nte'iCO de la 
finada ~ ,¡ut' '>l' llama doña Maria Nlevcs Madrona 
Menéndez; y no teniendo de-scendlentes, Js.::endienlcs 
!l! wlatt'raks del cuarto grado dicha caus..1nte, es 
prnceJl.'nk hacer un \egundo llamamiento, mediante 
la publicación}' fIjación de edictos por tamino de 
\einle días. con apercihimiento de lo que haya lugar, 
Lo que w llevara a efecto cn el presente caso a lravés 
del «Bole1fn Otirial del Eslado». 

Dado en Madnd. 10 de febrero de J<N2,-.-Et 
Magl,>trado-Jue,{. José Antonio Fraile f\.'I('rino.-EI 
Seuelano -2.72_"-E 

* Se advierte: ()ue no se admitirá postura, en primera 
ni en ~'gunda :<.uhasta, que no ('uhran las dos tercera" 
panes dt' los tipos de liótación; que para tomar parte 
dl'her,in consignar pre\ iamente los licitadores. en la 
Me~ del JU7gado o en el establecimiento designado a 
tal e-fecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de lo\¡ respectivos tipO\ de licitación: que las ~ubasla 
SL' cclehrar.in en forma de pujas a la llana. si hien. 
además, hasta ('1 día senalado para el n'mate podran 
hace-rse postums por ('<¡'TitO en sobre cerrado: que 
podrá ¡icitarse en calidad de ceder a un tercero_ cesión 
que sóio podrá hacerse pre\'ia o simultáneamentl' a la 
cOfl\ignat'ión dI."! preno, que a instancia del artoL 
pnJrán rc\l'TV<lrst' los depó.,ítos dt' aquellos postol'e,> 
qw' hayan (-ubiel!O el tipo de suhasta y lo admItan, a 
efl-cln\ de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus ohliga('ione", pueda aprobars(' el remale a f¡n'or de 
los que le !>igan, por el orden de sus respectiva" 
po-<.tura!.. que los títulos d(' propiedad, suplidos por 
nTllfiracion registra!. estarán dt' manifiesto en la 

En virtud de lo acordado en proveido de t'~ta fecha. 
(helado por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Pnmera Instancia del número 6 de los de esta capital. 
l'n los autos de Sl'cue-ntro, número 465/1980. seguidos 
;) Instancia del Procu'rador senor Jimeno Garda, en 
nombre de «Ban('o Hipotecario de Espan'l. Suciedad 
.\nonima)). contra don Antonio Serrano Pére7 \ dona 
-\n~ Camulán Campano, personado Banco {¡rquijo 
()nlOn. Procurador Lanchares Larre. se sacan a la 
\ enta en púbhca subasta. y por primt>ra vez, los 
h1cne" que al final se indican, para cuyo rem:,¡ll;\ que 
"t' cdebrará en la Sala Audiencia de {'sil: JU7g~do, sito 

I l'n l.1 cal!e <. 'apitan J:-!aya, númer.o 66, primera p!;lOta, 
:>t' ha S\:¡,!;¡lado el d13 22 de- abnl de 1992. a las diez 
!rt'inta horas de su mañana, haciéndose wnstar que 
\akn a _subasta por d precio de 1.100.000 pcs.:tas. no 
adnl!{iendos(' postura alguna que no cubra la~ dos 
h:rll?faS partes; qm' para tomar parte en la subasta 
dl'bt'r;¡ mnsignar!.t' previamente por los licitadores, 
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un;¡ rar,{¡dad Igual. por lo menos, ,al 50 por 10 ti..:: 
l'I:f.:¡,,!c tipo. sin cuyo requisito no serán admü¡t!{'~ 
qtl!.' d rl'n~at.' podrá hacerse a calidad de ceder a 1I~ 
h:ru."o; qt.e podrán hacerse posturas por escri~() t'n 
ptiCg<.l u:rr.;¡do en la Mesa del JUlgado. dep('s¡t~ml~{' el 
50 p(Jr H U antr~ citado o resguardo de haberlu bt'dw 
l'1l d l·~tabjedm¡enlo destinado al efccto. 

f'1 p<c·\'l'!l..:ión de que no huhicrc pOHor :::0 d¡d";J. 
primc'L; '-ub;.lsta. St· "cnala el dia 25 de mayo de lt,:'¡~. 
II la~ Ji.:/. treinta horas de su mañana. por el tipo ó: 
825,1 ,(ji;, pewlas. que es el 75 por 100 del qUl' sirvió dl' 
h;¡~l' ;¡ ];1 pn!llt~ra, y con iguales requisitos y tt-rmin(_-,s 
exprl':'.,,j,)s. 

.\sÍ!~1¡5:mO, para el caso de no existír postor en la 
~<:gl1nda ~¡¡ha<jla, se señala el día 23 de jUnJu de ¡ ~!(r.:. 
a l..l~ t~,<':l t:,·inta horas de su mailana, en el mi:-'ir;,) 
lugaL para la tercera, sin sujeción a tipo, d('bié:ido~i.' 
consiganr Pl:'a lomar parte en la misma, el 50 por 100 
dd ¡ipo qlH.' sirvió de- base a la segunda subas!<i. } con 
I()~ I.km¡js rC'quisitos e:\presados; que los autos y la 
Ct:rllf'I(<l.;:ión dd Registro a que se rdien' la regla 4 <! 

dd articulo ¡3i de la Ley Hipotecaria. se cncuentnm 
d~" l1'l.lnitksto en Secretaria; que se entend~'rá que 
todo kltádor acepta como bastante la titul.1ción. )
que !;¡" cargas y gravámenes anteriores y los prl'f-:rl'D
h'<; - .... i l(l~ hubiere- al crédito de! actor contllluilrM! 
~Uh"¡~¡l'nkS y sin cancelar. entendiéndoS<." que d 
n .. Tl<!t;IIl¡~~ lo,> acepta y queda subrogado en la rc<,pon
~ah!J¡d<)d de los mismos, sin destinarse a su e,-tlflci(>!¡ 
el rl,~~;O del l"mate. 

~,iJ".! d pre\('lltl' de notificación en "'gal forma a 1;;<, 
d(,tl{!\_-¡-~~ y rtuc\-os titulares de la Iinca hipott'r<ldd. eli 
ca\o dt' no ser hallados en el domidlío I1jado en !a 
c<;,,-'ri:~;ril de JJ. hipoteca, Se tienen Señalada". ~ en ca~o 
dr E" [la mayor y no se pudieran celebrar el día \ 
hora ~~':ial<tdo", se entenderá prorrogado 'al d:.1 
~lgUlClk hahi!. 

Fm\~a objeto de s,uha<,ta 

[n \lMhella, edificio «El Farm)-, de la calle Vitgl'l1 
del PI!;,;. sin numero. Numero tres, planta baja, lu~'.¡J 
(Olnl':,'(2,1 njmero 2, Consta dd local propíam~'ntc 
dicho, cun una !>uperficie construida de 77 mctros 2S 
deumc!~()!o cuadrados. Linda: Por la dl'recha, 
.;ntl~nd0 o sur, Wfl vestíbulo gl"neral de! cdifido, de 
u""o ('(lmUn~ izquierda o norte, con el locnl designndo 
con ~'1 numero 1; por su fondo ° es.palda, al oe~tl', ('(',n 
zona CO\11l1n, que 10 separa de! campo de deport('~ de 
educación y descanso, Su entrada la tiene por el oeste, 
J da a la calle Virgen del Pilar, 

Cunla: Le corresponde un cm·ftciente de participa
ción de los elementos comunes de! edificio de 2,{F70 
por lOO, 

Jn~(f:ito en el Registro de la Propiedad de Mdrhdla, 
al IOnlO 1.120, libro 445, folio 2K finca registrJI 
ntinwro 9,386-A. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 18 de f('brcro de 1(1)2.·-La 
Sl'tTl'iaria.-l.261-13. 

* 
Don [nnqu(' Marín LóPt".l, Magi),trado-JueL del lUL

gddo de Primera Instand,! numero 32 de lo'> J(, 
MaunJ, 

Hagü saber: Que en el procedimiento judlcial 
\tmWI'IO hipotecJrio artículo 131 de la Ll') Hipoh'l,.-a
ria. '-"gUIdo en este Juzgado de Prime-ra In!>tan,'u 
núm":HJ J2 de Madrid, bajo el número OJ03J,'I'}'}!. 
in<,t.tdo por ~(Cit¡bank España, Sociedad Anónima,). 
l'OlHrd ·\Jfun!>3 (anovas Cánovas, se ha acordado por 
prm.-l'idu de ¡,:sta fecha, llbrar el pn'!>cnte, a fin de 
n:t'tífilar el eJido publicado con fecha 11 de dió ... 'rll
bl!.' de 1991. <IBoletín Oficial del bt<idw) 
nunww 296, página 40092, en el sentldo de h:1n'r 
mn\!ar que cn la condiCión primera el tiro 
('\ ~(.';1/'.698 pesetas, y no 28,867,698 pesctas, 

y para que sirva de aclaración al edldo, publ!LH10 
con ll'cha 1 t de diciembre de 199!, libro el pn'<,cnk' 
par;" ~u publicaóón en el "Boletín Oficial de! btado» 
en ~f:1drid a 5 de mano de 1992,-EI Magi~tr3do" 
JuC'J, f'nriquc Maríil Lópcz.-EI Secrctario,-2.414-D 
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MAKRESA 

I:'d/('/o 

Pvr d prcsente se hUl'C público, parJ. d..lf ct:r:trli-
11 11I.'nt{> a lo a<:ordado por la Magi\trada-JIJ('¡ (k 
I'linoera Ins.l<InCla número 2 de Manfe,>a, que dl tO\ 

autm de jukio dt' abin1t>Stnto seguidos anle l''>l 
J;"lg<ldo por el f.1l!ccmúenlo de doi'la Malla Co,>¡U 

So1l'r, de estado separada, natuml de (iü~ul (Lleida), 
q¡¡~' t:.llkl.'ió en lecha 20 de junio de 19ii4. en la ciudad 
d,' Manresa i Barcelona). se ha dictado rr' ,\',denda 
ordenando e_\pedir el prt'scnte edicto, por d qUt' ,>e 
anU!lna 'ill Jl1w:rtc sin testar y se convuu¡ a q\;!elll'~ 
~ lTl'an C(~n dt-redlO u ,>u hert'nda para que compa
f¡'/Lln ante e~tc luzgado de Prinwl3 l!l."tan,'l~1 

llllnhnJ 2 dt' Manresa, a redam3rlo d\~n!rn JI' tre!nta 
dia<;. u partir de la publicación del pre .. cnk, acredI
tando '>u grado de parentesco coo el linado y previ
!l!l;ndoles que tramcurrido dicho témullo <¡in H'rifi
urlo ks parara el perjuicio a que en dea:dlO huoinc 
!llg<lL 

Dado en \hnrc~a a 28 de enl"lo de 1492,-La 
S,'cl('j;'lfia judicial. Maria Jos~ SOWfrd ('ampo
d,;n,'_-2.6UO-f. 

PADRON 

rdH'lU 

Don Fernandu Lago Santamaria, Se¡,;retario Jd JUL
gac!o dI.' Primera In~lancia e In~trur(¡ún numelv ¡ 
~k Padrón (La Corutla), 

Doy fe: Qw: en autos de J. de F. núm,'ru 1 ¡(\' 1981( 
!-.eguidos ante este Juzgado sobre dai'1(1~ en "~'c:deflle 
de Iráfico, rccayó auto cuya parle dispo\i:;va. di(e <hi: 

<óe dedar¡¡ la nulid;'ld de la\ aduacÍt'fk'> a panir dI" 
¡~I propUi.">ta de pnH idcncía, de fl'Cha -: lk t\.'hrl'J\) 
,k I Ij'/O_ tndw .. ¡ n', rl'rDniendo~e la', ;K! U,i','!ülW'i al 
nla(]o qUl' entonces mentcnian, con 1\'nll\1011 de los 
:lutm al Ju/gado de proú'dentía, par¡¡ ljtK ~l' tramiten 
uní ;lm'gb ¡} Dereeho, en ]0), término", dI.: 1..1 lund,l
Il'vnl,lción de l'Sla Resolución, dehiendo notificar la 
~l'nh'lKia a la Compailia de seguros "P!Il~ ['lIra". 

Lo acordu J fírma el t'xpn'~ldo senor M .. gHfildü ~ 
de toJo ello, yo, Secretario, certifico.») 

\ para ~u ínsen:ión en el «Boletín O,;(ial del 
E\t<ldlm. a fin de que sirva de nOllficariún en fórOla 
a (f'>lremur Comunidad de Bienes)}, ('xp¡do :) firmo 
la presente en Padrón a 8 de enero de 1l)9::!,-EI 
Sel J'dario, Ferll<ll1do Lago Santamaría,-~. 70S-E. 

rtf/e/o 

i::n \'irtud de lo acordado por el \trlor JU~L de 
Primera In~tanci<l nunwro 2 de Parla. por propm'\ta 
de pnn Idcnl'l;¡ dictada con fccha 12 dl' l·t),'W d~ 199::!. 
en ¡ro, ;lll!O~ de divorcIO, seguidos a in<;tanua d,' duna 
\Ltlgorlal<l Macz)'w. representada por d Procurador 
",'¡1m ,\guado Orleg<l. contra don Dariuv Piotr (ir¡¡

hl)\\',l..i. de quien !oc ignora su aclual d()lllii. ilu). y en 
nj~ ,! pn\\ idellna se ha acordado empla!ar al rtferido 
don Darius.! Piotr Grabowski para que en el támino 
de dll'l dias comparci.ea en estos auto<¡. pl'r\Onal
n1t.:ll!c en legal f()rma, con la prncnnün de que ~i no 
CWllpareCl' ~erj declarado t'n rebddí<l ~ le parara el 
perjUICio a q\l~' huhiera lugar en d('teeho, 

y P:'¡l;¡ su 111'.t'r(10n en los pl.:nódit,us o]'lt'¡Jks } 
lnL¡(lOn en <.'l tablón dc anuncios eh' !.'~1l' .1 llEgado 

para t,tK ~if\ a de emp];vamle!1tO \'n kg,¡l ¡l,ru ,<l ;; don 
1);'\:1\1\/ Piotr (irabo\,~ki. eApidtl t;'j P;'l'\,'llk en Parla 
él 2~ d~' ,'1h'rt) de 149~.--EI lUl~7.-,2.5-1'H 

RIVFIRA 

En el Juzgildo de Primera Inst1mcia dl' Rj'l'lr,: I,La 
('uruna), a ~olicilud de dona Maria dd ('artlh'll 
To¡-r~>s Manno, ~e sigue, con el número JK),'1'-I91. 

ROE num. 58 

<.'\peJ!C1Ht' d" i.kdaradnn .k !a!kt.·¡micnto de 5-U 
l'SpO~O, (,i¡mano Jv,e RiH'lro Oh(,¡!~l. qUl' el Jj;! 27 
lk abril de 1 '-IX." ,;;:,ó al m;lf d<.'~dc d b~lr,-o "Il¡,,>k:,} 
.,in qUl' dl',de ,';-)h,;lC\'<¡ ,>l,.' h:1;'<1 lenido notiu,1 J(' \U 
p~lradl'l\) ~ sm (¡,il' ~u C.lJ;:i';.:r h¡¡ya <¡!dü h.Jflado 
IH'<,ll'rir,¡nknll L(' que ~(' pone en (unol'Ímli.::llo a 10<; 
ekl'iu" d ... ' lo d;"~~L\'q<l I.'H t'l ¡¡n;clllu 2_()4~ \k i,l L,': 
de Fnjui,iHmicnio ('ivl:' 

y para .,u in<¡l'l,ít,n en el ((Boletín Oti.::Í;.¡! d,-,I 
I,~t;¡dm) P(\j d{)\ Y~', C'~ ~'I_~n'>l.·ui!lv,l~, nm ü;rcv;i!p (~(' 
quínn: dí<l7-., eXPIdo d pre\enle en Ri\"e¡ra il ló di.: 
octubre dl' ¡9'lI,-La Jlh'/.-x51-J 

Pur lo,¡ pr~"~j:ntt', \l,.' kitl' púhlico, para d,,¡, cumpj¡, 
nlil,.'llh) a lo ,k'\)rdadu pUl' el lul'.l dt' Pri¡¡,cra ln,t;lm la 

de ~'~I;¡ tilKbd Je TaÍ:1\'l'ra dI' la Reina. nÚflWw 2. que 
en l-\k' JUtgado y (pn d n¡jI11~>rn :?h7/19t,J! \1.' ilamila 
<,'\pl'dil'nle dlo' .Iun~dknói1 voluntan~ prumoyido pül 

el PrnCtlfild<.w don .b.vÍl'r Recio dd POlO, en nomhre 
~ reprc<,,~'n!adún de doña Maria Luisa Martín dd 
¡ l(l~o, ~ohn' dt'c¡ar;J.ción dl' fal!ecimienlo dt' don 
F]i\fencio ~lar1in-';'gll,'rO C('!lk!ia, natural de Akau
dcll' de la .I:lr¿ h,lbirnílu f.llknJo 7-.upl!{'~I~in1l'n;c l'rl 
T:!rr;i~a (H~rctl(lna) 

Lo qUl' se hace pt¡h¡ico medianlc d prcsentt' edicto, 
pam gencr;,¡1 con()c¡ mÍ<.'nh), a J(IS dl.'clos dlSpW.'\tc'" en 
l'i artICulo 2.(l42 de la Ley de Enjuidamiell!o (,inl. 
para qUl' n,aJql.licr pl'rsor:a que lo considere oportuno 
pueda comparl'~Tr an1(' ('~le JU7gadd para ~~'r oida l'll 
d m",nciollJdd (';;prdiel1!e 

Dado en l,¡la\t'ra tle la Rema a 10 dc ~KlUbn.' uc 
Il)li 1 .-Fi Ji!l'I.-Fl S,-', '-et¡n ·o_-t'6fJ-3. 

y 2u - )-1',')2 

ln 1m autos dl' Il:ino \d'h¡¡1 de fülta~ numero 
7~/!9qO. ',1<)r k'ii(',n,'~: dano,> U1 ¡,-í.n.:!d'h'ióIL sl'g.:Jidos 
<lnk el JU/g:1do de In.,!rucdún núme,o 1 de h's de 
THljillo, \l' ha dictado ('ün fecha 2R de enero dc 1991 
~enlnll'!a, cu~,a parte dj~pmitha dice: 

«fallo: QUl' deb<l lündenar y condeno a don 
'\nlunio J()rdún _Marin. cumo r~sponsable ;:n ton

Cl'plo de :ii.ilür de una lulta del ankulo 586 bi~ del 
Código P('Il<lL cun U1fl3cción de Rt'g!ameIHl>s, a l<l 
pcn<l de tn'íl'1a días de arres.to menor, 50,000 pe,>et<ls 
,k multa con arr~'s!O ~ustltutorio de cin~'o Ji¡¡~ ni caso 
de lmpagO) privacit)n del permiso de t'onduruon por 
tKl11pO de Ires nwsrs: en ron..:epl0 de res.pon~ilbilidad, 
dehl'rj indl'mlú7,H a don F('nwndo Pérel Pdlic~r f'll 
lOó,OSI pt'"l'1:l5~ a don lose Ciudad Calderón, t:n 
99.000 pnl'la..,~ J la Compal1ia. de Seguros {(Grupo 
se))), en 1.5Ii(J.00(1 pt:s,ctas: <l don JOS(~ .\ntoni\\ V;,¡\leju 
Carrera, en SóO,Clü() pesetas" dl'y~'nbando estas l·<tn¡i
d;¡dl'~ (k~(k la kcha dd smie"tro un 20 pl'r 100 de' 
inh'!l;~ anu<tl ) dtdarando .. e ¡a rnpon:-.abihdad (ivil 
direcfa dl.'!:t w\1utua Snillan;:¡ dt' Taxi\» IMl iT:\XI), 
con expn-),;.¡ úmdl?na ~'n las Co~fa'i ' 

,hi por rqa mi S'::nl~nda, lo pronundo, mandn y 
lirmo. Puhliqm',,1? en <.iudicn ... ·ía ptibl¡c<! ) notlfiquese 
a las partl'~. }¡aclt'fKhks ,,¡¡ber que no t.:'> tinnt.: :- que 
ltmlra 1<1 nú\n¡¡¡ pl:edl' inte,pOillT\C n'Cur),o\k ¡¡pel:.:
('iún i.IIllt' Id \u,ji"nri'l Provu1l'ial (le C:ÍL't>r~' ... que 
ddw¡-;í Il'rl1lallídr\( p'lr \¡o;¡pk m;.¡niii..',>(¡j¡-!UI1 t:n d 
ll1(JlH.:tl!O ,k t'lUtill',:IS, \' nwdianlc t:~,(Til0 (\ ú,¡¡¡p.!

I'-'C'~'lh'ia ante el S':"d;¡¡-¡o de e~li~ Ju.:gadu. ':\l ,m 
pia/Il q~lC np;¡'d ;ll";¿'l;,cntc (iJ:! Je L. ú~tHna r.utJi~;t
~ If)!l." 

y para qUl' ~ír"a dl' noti!icJ,cí('n .d n~;llkn."h 
\ntollio J(,ru;in \-1:tr'1l } !os p¡,:!J11dl.:;jd(,~. J{l,,~' ,\n")

!lit' V,\ikjl' (';'¡rf(,r;J y !\.-h!ría Lkrena Ole!'·:¡ que \t' 

l'!l\,Ut'll;l;1n ;'1' f>¡Jf;"det'o de~C,-l\l('l'ido, l'\PhJ<J ~ f¡rmu 
la prey'nlt' .¡Uc- ~('r:i pdhlirad-:. ('n el dJ,:,k:in O¡i, i;;! 
dd hl,j(1u» en Trujdh a l:t Je Ii..'brao dl' 1 '-I,;C.-[J 
SlTr<.'lario_-2,{·,::l,f. 


